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3.- Que en relación al punto anterior y como antecedente, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación vertió en la controversia 19/2001, la siguiente opinión: con el inciso b) se 
establece el requisito de mayoría calificada .. . en la toma de decisiones concernientes a la 
afectación de su patrimonio inmobiliario o para la celebración de actos o convenios que 
comprometan al Municipio más allá del periodo que corresponda al H. Ayuntamiento, con 
el fin de evitar quienes resulten electos para una gestión, no tengan que enfrentar cargos 
o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su desempeño. También se evita 
que las legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en 
forma exclusiva a los Ayuntamientos. En esta misma línea argumentativa, debe agregarse 
que cuando la disposición Constitucional en estudio, habla de "resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario municipal", debe entenderse por "afectar" no lo que 
gramaticalmente puede significar, sino su denotación conforme al contexto en el que está 
inserto dicho verbo y conforme arrojan los antecedentes del proceso legislativo que dieron 
a esa redacción; por ello puede afirmarse que "afectar", en esa norma Constitucional tiene 
un significado amplio, que comprende todo acto jurídico, por el cual se dispone del 
patrimonio inmobiliario, como sería desincorporar, enajenar o gravar. 

4.- Que considerando que la vivienda, es un derecho constitucional, consagrado en el 
artículo 4 párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
cual reza: "Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa", y 
dado que el Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, tiene. como meta elevar el 
nivel de bienestar y calidad de vida de sus habitantes, disminuyendo la pobreza y 
eliminando la exclusión; después de realizar la inspección física del predio y analizar 
ampliamente la solicitud de enajenación planteada por los posesionarías, se llevó a ca 

presente resolución. 

' 
5.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Jalpa de Méndez, publicado en el Suplemento D, Edición 8270 del Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco en fecha 08 de diciembre de 2021 , el Poblado Ayapa es un 
de los Siete Poblados que junto a otras localidades integran el Municipio de Jalpa de~ _ 
Méndez, Tabasco. \~ 

6.- Que acorde a lo señalado en el artículo 7 fracción IV de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se 
declara como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado 
en el numeral 10° del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de 
la tenencia de la tierra, evaluando la factibilidad de desarrollo 

7.- Que estando el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno que 
permitan mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 4 

Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el Municipio; 
considera a bien acordar favorable la enajenación a título gratuito de 78 lotes en una 
superficie total 65,084.14 m2 (Sesenta y Cinco Mil, Ochenta y Cuatro punto Catorce 
Metros Cuadrados), para el desarrollo del asentamiento humano "Poblado Ayapa" de 
éste municipio y que se encuentra en posesión de cada uno de los beneficiados. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ÓRGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
DE PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO, PARA 
ENAJENAR, PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, SE 
EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las fracciones del 
artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desahogar la documentación concerniente a la autorización de enajenación a título gratuito ~ 
correspondiente a una superficie ubicada en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
el cual consta de una superficie total de 65,084.14 m2 (Sesenta y Cinco Mil, Ochenta y 
Cuatro punto Catorce Metros Cuadrados), con el objeto de llevar a cabo acciones cle 
regularización de la tenencia de la tierra a favor de las familias que integran ~ 
asentamiento humano "Poblado Ayapa" del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
atendiendo lo siguiente: 

1.- Conforme a los artículos 115, 116, 117 y demás aplicables del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, considera Fundo Legal, aquella porción de 
suelo asignada legalmente a la Ciudad como Cabecera Municiapl, a la Villa, Pueblos y 
Rancherías que integran el territorio municipal, y será determinado por el Congreso del ~ 
Estado, conforme a las Leye de la Materia, de acuerdo con los dispusto por los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, otorgándole tácitamente al 
Municipio, la acreditación de los derechos de posesión dentro del que se encuentran 
correlativamente los 76 predios para vivienda y 02 con destino de equipamiento urbano, 
en una superficie de 65,084.14 m2 (Sesenta y Cinco Mil, Ochenta y Cuatro punto 
Catorce Metros Cuadrados) 
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11.- El predio a enajenar cuenta con dictamen técnico No. 
SOTOP/SDUORT/DDU/DPRTT/02/2024, en el cual se determinó factible la compatibilidad 
de uso de suelo, como se acredita con el oficio número SOTOP/SDUOT/1 05/2024 de 
fecha 13 de marzo de 2024, validado por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial Arq. Rafael Martínez de Escobar Pérez, en el que su punto 
Quinto, Párrafo Segundo.- a la letra dice "de conformidad con los CONSIDERANDOS y 
RESULTADOS que anteceden y en lo establecido en los artículos 16 fracción 1; y 17 
fracción XXV; del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas, esta Subsecretaria: Dictamina FACTIBLE la regularización de 30 predios con 
una superficie de 29,570.93 m2, ocupados por los posesionarías del Asentamiento 
Humano Poblado Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; de conformidad con los 
establecido en el artículo 126 fracción 1 de la Ley de Asentamientos Humanos 
Ordenamiento Territorial y Desarrrollo Urbano del Estado de Tabasco, al tener cla 
compatibilidad de uso de suelo y ser congruente con la normatividad estatal en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como materia ambiental, para que se 
continúe con el proceso de regularización de los predios y obtengan la seguridad jurídica 
de la tenencia de la tierra, mediante el programa de regularización que impulsa la CRTT 
como políticas públicas. 

111.- El inmueble de referencia cuenta con un valor catastral de $ 39,260.22 pesos según 
consta en el oficio número CCM/113/2023 de fecha 30 de noviembre de 2023, autorizado 
por ellng. José lber de Dios Castellanos, Coordinador de Catastro Municipal. 

IV.- El uso de Suelo será destinado para Uso Habitacional, mismo que es compatible co ~ 
su entorno y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, como se acredita con 1 

factibilidad de uso de suelo, con numero de oficio DOTVU/111/2023 de fecha 17 de enero 
de 2023, suscrito por el lng. Carlos Mario Juárez Hernández, Director de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

V.- El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición planteada 
mediante oficio DAJ/CRTT/023 de fecha 12 de febrero de 2020, mediante escrito enviado 
a la Directora Jurídica de la CERTT, por el Coordinador de la Tenencia de la Tierra 
Municipal; en donde solicitan la regularización señalada en el punto anterior, en virtud de ~. _ 
que éste se encuentra en posesión de aproximadamente 76 familias, sin documentación ~ 
que les acredite la legítima propiedad. 

VI.- La enajenación de los lotes ubicados eh el Municipio Jalpa de Méndez, Tabasco, 
descrito en la fracción 1 del presente punto, se realizará a título gratuito, ya que la misma 
será en beneficio de familias que no cuentan con los medios ni recursos para adquirir por 
la vía de enajenación onerosa, en la superficie en donde han fincado sus viviendas. Por lo 
que, atendiendo lo establecido en el artículo 233 fracción VI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, el Lic. Juan Enrique Ayala Muñoz, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de éste Municipio, hace constar que los adquirientes no son familiares por 
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afinidad, ni consanguinidad de los integrantes de éste Ayuntamiento, mediante oficio 
JDM/SHA/118/2024 de fecha 13 de mayo de 2024. 

VIl.- Los 78 predios que conforman una superficie total constante de 65,084.14 m2 
(Sesenta y Cinco Mil, Ochenta y Cuatro punto Catorce Metros Cuadrados), serán 
enajenados a título gratuito a efectos de llevar a cabo acciones de regularizacion de la 
tenencia de la tierra en favor de 76 ciudadanos y 02 con destino de equipamiento urbano 
del Poblado "Ayapa", Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; haciendo saber que 
todos y cada uno de los solicitantes, corresponden a personas físicas de bajos recursos 
económicos y cuya documentación certificada obran en los archivos de éste 
Ayuntamiento Constitucional; personas, destino y usos que a continuación se enlista, con 
la superficie, medidas y colindancias: 

RELACIÓN DE LOTES A ENAJENAR UBICADOS EN EL _ \ 
POBLADO A YAPA, DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. '\1-
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8 575.95 Al Noreste 27.43 Mts. Con María Jesús Jiménez Velázquez 
Al Sureste 20.79 Mts. Con Rufo Velázquez 
Al Suroeste 32.30 Mts. Con José de la Luz Jiménez Velázquez y 
Al Noroeste 18.40 Mts. Con Acceso. 

9 475.88 Al Noreste 32.30 Mts. Con María del Carmen Jiménez Velázquez 
Al Sureste 14.36 Mts. Con Rufo Velázquez 
Al Suroeste 35.34 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal y 
Al Noroeste 14.21 Mts. Con Acceso. 

11 160.48 Al Noreste 22.27 Mts. Con Francisca Jiménez Torres 
Al Sureste 7.21 Mts. Con Acceso 
Al Suroeste 22.13 Mts. Con Merlín Emeneisis Jiménez Pérez y 
Al Noroeste 7.25 Mts. Con Andrés Segovia. 

12 154.36 Al N·oreste 21.47 Mts. Con Francisca Jiménez Torres 
Al Sureste 7.15 Mts. Con Agustín Vida! 
Al Suroeste 21.50 Mts. Con Mlsael Jiménez Pérez y 
Al Noroeste 7.22 Mts. Con Acceso. 

13 159.82 Al Noreste 22.13 Mts. Con Asunción Jiménez Pérez 
Al Sureste 7.21 Mts. Con Acceso 
Al Suroeste 22.08 Mts. Con Rosa Jiménez Torres y 
Al Noroeste 6.60 Mts. Con Miguel Segovia 0.65 Mts. Con Andres Segovla. 

14 154.34 Al Noreste 21.50 Mts. Con Cittlaly Jiménez Pérez 
Al Sureste 7.15 Mts. Con Aqustín Vida! 
Al Suroeste 21.47 Mts. Con Rosa Jiménez Torres y 
Al Noroeste 7.22 Mts. Con Acceso. 

15 547.97 Al Noreste 20.11 Mts. Con Irma Monteio Lóoez 
Al Sureste 22.43 Mts. Con Calle Juárez 
Al Suroeste 6.56 Mts. 23.17 Mts. Con Lucas Seqovia Monteio y 
Al Noroeste 18.35 Mts. 8.17 Mts. 0.78 Mts. 1.79 Mts. Con Macedonio Hernández. 

16 204.12 Al Noreste 32.86 Mts. Con Yolanda Montejo Ramírez 3.00 Mts. Con Antonio Montejo Velázquez 
Al Sureste 4.47 Mts. Con Martina Jiménez Domfnquez 
Al Suroeste 30.78 Mts. Con Candelaria Jiménez Domínquez y 
Al Noroeste 6.21 Mts. 3.58 Mts. Con Calle Juárez. 

17 195.31 Al Noreste 30.78 Mts. Con Juan Antonio Jiménez Domínguez 
Al Sureste 6.05 Mts. Con Martina Jiménez Domínguez, 
Al Suroeste 29.06 Mts. Con Zacarias Jiménez Domínguez, y 
Al Noroeste 7.22 Mts. Con Calle Juárez. 

19 344.13 Al Noreste 37.84 Mts. Con Miquel Jiménez Peregrino 
Al Sureste 8.20 Mts. Con Rosa Montejo López 
Al Suroeste 23.17 Mts. 0.42 Mts. 12.83 Mts. Con José de los Santos Montejo Jiménez y 
Al Noroeste 10.89 Mts. Con Calle Juárez. 

20 629.11 Al Noreste 53.50 Mts. Con Martín Jiménez Jiménez 
Al Sureste 12.05 Mts. Con Calle Santa Cruz 
Al Suroeste 52.54 Mts. Con Alfredo Jiménez de la Cruz y 
Al Noroeste 11.70 Mts. Con Ovidio Segovia Segovia. 

22 816.32 Al Noreste 51.98 Mts. Con Trinidad Monteio 
Al Sureste 16.65 Mts. Con Panteón 
Al Suroeste 47.20 Mts. Con Calle San Antonio y 
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Al Noroeste 16.87 Mts. Con Calle Juárez. 

23 1 796.01 Al Noreste 41.82 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Sureste 27.75 Mts. Con Candelaria Velázquez Segovia 
Al Suroeste 11.43 Mts. Con Aida Olán Silván 26.28 Mts. Con Felipe Méndez López y 
Al Noroeste 18.99 Mts. Con Isidro Velázquez Hernández, 20.72 Mts. Con Guadalupe Velázquez 
Seqovia 17.93 Mts. Con María Cruz Jiménez Frías. 

25 1 735.12 Al Noreste 42.43 Mts. Con Florentino Jiménez Lóoez 
Al Sureste 29.03 Mts. Con Martín Jiménez Seqovia 
Al Suroeste 44.27 Mts. Con Calle sin Nombre y 
Al Noroeste 28.26 Mts. 13.80 Mts. 15.82 Mts. Con María Cruz Domínguez Jiménez. 

26 328.15 Al Noreste 15.39 Mts. Con Francisco Montejo, 14.55 Mts. Con María Cristina Jiménez Ramírez, 
8.63 Mts. Con María Cruz Jiménez Ramírez 
Al Sureste 8.09 Mts. Con Natividad Lóoez Castillo 
Al Suroeste 38.51 Mts. Con Ana Velázquez Gómez y 
Al Noroeste 8.81 Mts. Con Calle Juárez. 

27 304.30 Al Noreste 37.24 Mts. Con Miguel Angel López Segovia 
Al Sureste 8.07 Mts. Con Calle Santa Cruz 
Al Suroeste 38.76 Mts. Con Antonia Lóoez Segovia y 
Al Noroeste 8.07 Mts. Con José Jiménez Jiménez. 

28 420.12 Al Noreste 17.77 Mts. Con Isidro Ramírez Jiménez 
Al Sureste 23.90 Mts. Con Calle Juárez 
Al Suroeste 17.53 Mts. Con Calle sin Nombre y 
Al Noroeste 23.71 Mts. Con María Matea Hernández Javier. 

30 359.02 Al Noreste 45.93 Mts. Con Antonio Hernández Velázquez 
Al Sureste 7.58 Mts. Con Calle Juárez 
Al Suroeste 47.13 Mts. Con María Remedios Hernández Javier y ~ 
Al Noroeste 8.16 Mts. Con Juan Domínquez Jiménez. \ 

33 299.08 Al Noreste 14.09 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Sureste 22.76 Mts. Jacobo Velázquez Velázquez 
Al Suroeste 12.78 Mts. Con Natividad Javier Velázquez y 
Al Noroeste 21.86 Mts. Con María de los Angeles Javier Velázquez. 

34 379.93 
Al Noreste 11.84 Mts. Con María Jesús de la Cruz Méndez, 7.81 Mts. Con José de la Cruz 
Velázquez 12.75 Mts. Con Juan Pablo de la Cruz Velázquez 
Al Sureste 12.69 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Suroeste 32.25 Mts. Con Greqoria Velázquez Méndez y 
Al Noroeste 11.13 Mts. Con Esteban Seqovia Velázquez. 

35 306.24 
Al Noreste 12.78 Mts. Con María de los Angeles Javier Velázquez, 12.78 Mts. Con Andrea 
Velázquez Velázquez 
Al Sureste 11.98 Mts. Con Jacobo Velázquez Velázquez 
Al Suroeste 24.77 Mts. Con Asunción Velázquez Javier y 
Al Noroeste 12.38 Mts. Con Calle sin Nombre. 

36 411.13 Al Noreste 32.25 Mts. Con Francisco Velázquez Méndez 
Al Sureste 11.75 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Suroeste 31.57 Mts. Con Esteban Seqovia Velázquez y 
Al Noroeste 14.09 Mts. Con Esteban Seqovia Velázquez. 

37 301.90 Al Noreste 24.77 Mts. Con Natividad Javier Velázquez 
Al Sureste 12.42 Mts. Con Jacobo Velázquez Velázquez 
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Al Suroeste 23.36 Mts. Con Rafael Javier Velázquez y 
Al Noroeste 12.71 Mts. Con Calle sin Nombre. 

39 287.05 Al Noreste 23.36 Mts. Con Asunción Velázouez Javier 
Al Sureste 12.42 Mts. Con Jacobo Velázquez Velázquez 
Al Suroeste 21.05 Mts. 1.34 Mts. Con calle sin Nombre y 
Al Noroeste 1.27 Mts. 10.77 Mts. Con Calle sin Nombre. 

42 395.81 Al Norte 27.71 Mts. Con Rosa Seoovia Jiménez 
Al Sur 28.52 Mts. Con Miguel Segovia Jiménez 
Al Este 14.04 Mts. Con Calle sin Nombre y 
Al Oeste 14.13 Mts. Con Reyna Segovia Jiménez. 

45 441.87 Al Noreste 6.44 Mts. Con Cleto Velázquez Segovia 24.56 Mts. Con Alejandro Velázquez Méndez 
Al Sureste 16.30 Mts. Con Calle sin Nombre y 
Al Suroeste 24.17 Mts. Con Calle sin Nombre 17.28 Mts. Con José de la Cruz Velázquez Méndez. 

46 132.38 Al Noreste 9.88 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Sureste 12.25 Mts. Con María Isabel Velázquez Berna! 
Al Suroeste 9.85 Mts. Con Gobierno del Estado de Tabasco para uso y destino de la Secretaría de 
Educación (Jardín de Niños "Vicente Castillo Perez") y 
Al Noroeste 15.95 Mts. Con Andrés Velázquez Hernández. 

47 323.66 
Al Noreste 12.14 Mts. Con Angela Velázquez Jiménez, 13.87 Mts. Con Remigio Velázquez Castillo, 
21.26 Mts. Con Irene Hernández Velázquez 
Al Sureste 6.89 Mts. Con Calle el Tope 
Al Suroeste 20.65 Mts., 16.20 Mts. Con Candelaria Velázquez Jiménez, 7.86 Mts. Con Bartola 
Segovia y 
Al Noroeste 7.18 Mts. Con Bartola Seqovia 0.66 Mts. Con Anqela Velázquez Jiménez. 

48 580.54 Al Noreste 16.98 Mts. Con Bertina Jiménez Domínguez 
Al Sureste 39.25 Mts. Con Zona de protección del Oren 
Al Suroeste 14.11 Mts. Con Calle la Ensenada y 
Al Noroeste 40.25 Mts. Con Isidro Velázouez Velázouez 

49 262.45 Al Noreste 16.20 Mts. 20.65 Mts. Con Lleny Jiménez Jiménez 
Al Sureste 6.92 Mts. Con Calle el Tope 
Al Suroeste 33.95 Mts. Con Manuela Hernández Velázouez y 
Al Noroeste 6.90 Mts. Con Bartola Segovia. 

51 224.93 Al Noreste 33.95 Mts. Con Candelaria Velázquez Jiménez 
Al Sureste 7.27 Mts. Con Calle el Tope 
Al Suroeste 26.34 Mts. Con Bartola Monteio Seqovia 5.16 Mts. Con Juan Velázquez y 
Al Noroeste 6.90 Mts. Con Bartola Segovia. 

52 521.89 Al Noreste 26.34 Mts. Con Manuela Hernández Velázquez 
Al Sureste 19.78 Mts. Con Calle el Tope 
Al Suroeste 23.00 Mts. Con EddyJiménez y 
Al Noroeste 22.90 Mts. Con Juan Velázquez. 

53 719.29 Al Noreste 32.24 Mts. Con María Inés Jiménez Jiménez 
Al Sureste 22.07 Mts. Con Eddy de la Cruz Ulín 
Al Suroeste 31.32 Mts. Con María del Carmen Velázouez Jiménez y 
Al Noroeste 23.24 Mts. Con Calle el Tope. 

54 257.50 Al Sureste 13.50 Mts. Con Juan Jiménez Montejo 
Al Suroeste 30.12 Mts. Con Karina del Carmen Velázquez López y 
Al Noroeste 4.00 Mts. Con Calle sin Nombre 29.70 Mts. Con María del Carmen Jiménez 
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Velázquez. 

55 1 564.87 Al Noreste 11.60 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Sureste 113.15 Mts. Con Yolanda Velázquez Olán 
Al Suroeste 3.41 Mts. Con María del Carmen Olán Silvan 11.40 Mts. Con Acceso y 
Al Noroeste 5.34 Mts. Con María Thelma Velázquez Jimenéz, 11.21 Mts. Con María del Carmen 
Velázquez Jimenéz, 22.07 Mts. Con María Asunción López Jiménez, 14.85 Mts. Con María Inés 
Jiménez Jiménez, 19.44 Mts. Con José Joaquín Olive Jiménez, 40.69 Mts. Con Antonia Segovia 
Montejo. 

56 373.33 Al Noreste 30.12 Mts. Con Erika Natividad Velázauez Lóoez 
Al Este 7.10 Mts. Con Juan Jiménez Montejo 
Al Sureste 32.89 Mts. Con Araceli Jiménez Jiménez y 
Al Noroeste 17.15 Mts. Con Calle sin Nombre. 

57 627.35 Al Noreste 31.88 Mts. Con Manuel Montejo Segovia 
Al Este 16.08 Mts. Con D.D.V. de Carretera Principal 
Al Sur 25.98 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal 
Al Suroeste 5.53 Mts. 10.86 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal y 
Al Noroeste 10.82 Mts. Con Manuel Monteio Seaovia. 

58 1489.68 Al Noreste 11.60 Mts. Con Calle sin Nombre 

~ 
Al Sureste 112.87 Mts. Con María Inés Velázquez Olán 
Al Suroeste 14.84 Mts. Con María del Carmen Olán Silvan y 
Al Noroeste 113.15 Mts. Con Eddy de la Cruz Ulín. 

59 1105.08 Al Noreste 42.10 Mts. Con Acceso 
Al Sureste 24.99 Mts. Con María del Carmen Olán Silván 

~ 
Al Suroeste 47.20 Mts. Con Paola Juárez Velázquez y, 
Al Noroeste 24.83 Mts. Con Calle el Tope. 

. 

60 1490.30 Al Noreste 11.63 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Sureste 113.07 Mts. Con María de los Remedios Velázquez Olán {"._ 
Al Suroeste 14.80 Mts. Con María del Carmen Olán Silván v \ 

Kv Al Noroeste 112.87 Mts. Con Yolanda Velázquez .Oián. 

61 2,472.50 
Al Noreste 47.20 Mts. Con María Elena Velázquez Olán, 88.74 Mts. Con María del Carmen Olán 
Silván ~-Al Sureste 19.75 Mts. Con Pedro Velázquez Jiménez 9.58 Mts. Con Isabel Seqovia López 
Al Suroeste 73.54 Mts. Con Pedro Velázquez Jiménez, 28.47 Mts., 20.39 Mts., 13.50 Mts. Con 
Isabel Segovla López y 
Al Noroeste 18.91 Mts. Con Calle el Tope. 

62 1494.51 Al Noreste 6.78 Mts. 4.82 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Sureste 113.35 Mts. Con Zacarías Velázauez Olán 

~ Al Suroeste 14.83 Mts. Con María del Carmen Olán Silván y 
Al Noroeste 113.07 Mts. Con María Inés Velázquez Olán. ~~ 

63 1 504.75 Al Noreste 11.62 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Sureste 114.52 Mts. Con María Fernanda de la Cruz Velázquez 
Al Suroeste 14.83 Mts. Con María del Carmen Olán Silvan y 
Al Noroeste 113.35 Mts. Con María de los Remedios Velázquez Olán. 

64 2 880.39 Al Noreste 16.10 Mts. Con Calle sin Nombre 
Al Sureste 53.63 Mts. Con Zona de protección del Dren, 64.72 Mts. Con Pedro Velázquez 
Jiménez 
Al Suroeste 29.62 Mts. Con María del Carmen Olán Silvan y 
Al Noroeste 114.52 Mts. Con Zacarias Velázauez Olán. 
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Al Noreste 3.41 Mts. Con Eddy de la Cruz Ulín, 14.84 Mts. Con Yolanda Velázquez Olán, 14.80 
65 2,336.76 Mts. Con María Inés Velázquez Olán, 14.83 Mts. Con María de los Remedios Velázquez Olán, 

14.83 Mts. Con Zacarías Velázquez Olán 29.62 Mts. Con María Fernanda de la Cruz Velázouez 
Al Sureste 24.02 Mts. Con Pedro Velázquez Jiménez 
Al Suroeste 88.74 Mts. Con Paola Juárez Velázouez y 
Al Noroeste 24.99 Mts. Con María Elena Velázouez Olán 3.03 Mts. Con Acceso. 

68 139.24 Al Noreste 7.45 Mts. Con Juan Jiménez Seoovia 
Al Sureste 21.02 Mts. Con Acceso 
Al Suroeste 6.31 Mts. Con Acceso y 
Al Noroeste 19.83 Mts. Con Guadalupe Jiménez Velázquez. 

69 214.19 Al Noreste 9.71 Mts. Con Juan Jiménez Segovia 1.00 Mts. Con Juan Velámuez Jiménez 
Al Sureste 21.94 Mts. Con Guadalupe Seqovia Hernández 
Al Suroeste 9.12 Mts. Con Acceso y 
Al Noroeste 21.35 Mts. Con Acceso. 

70 170.83 Al Noreste 7.58 Mts. Con Juan Velázquez Jiménez 
Al Sureste 22.15 Mts. Con José Rey Seqovia Hernández 
Al Suroeste 8.04 Mts. Con Acceso_y 
Al Noroeste 21.94 Mts. Con Martha Seqovia Hernández. 

71 1 278.37 Al Noreste 25.20 Mts. Con Acceso 
Al Sureste 60.10 Mts. Con Acceso 
Al Suroeste 22.79 Mts. Con Calle sin Nombre y 
Al Noroeste 49.48 Mts. Con Guadalupe Jiménez Velázquez. 

72 907.50 Al Noreste 62.13 Mts. Con Pedro Velázouez Jlménez 
Al Sureste 14.52 Mts. Con Nicolás Velázquez Jiménez 
Al Suroeste 56.83 Mts. Con Santiaoo Velázouez Jiménez 3.00 Mts. Con Acceso y 
Al Noroeste 15.58 Mts. Con Zona de protección del Dren. 

73 1,273.62 
Al Noreste 56.83 Mts. Con María Lucelba Jiménez Jiménez, 35.58 Mts. Con Nicolás Velázquez 
Jiménez 
Al Sureste 14.00 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal 
Al Suroeste 92.20 Mts. Con Acceso y 
Al Noroeste 13.73 Mts. Con Acceso. 

74 2 951.04 Al Noreste 95.09 Mts. Con Acceso 
Al Sureste 30.45 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal 
Al Suroeste 93.25 Mts. Con Martina Velázouez Jiménez y 
Al Noroeste 32.52 Mts. Con Zona de protección del Dren. 

76 3 074.54 Al Noreste 93.25 Mts. Con Miguel Velázquez Jiménez 
Al Sureste 33.29 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal 
Al Suroeste 86.46 Mts. Con Dominga López Segovia 7.47 Mts. Con Celia Jiménez Ramírez_y_ 
Al Noroeste 32.88 Mts. Con Zona de protección del Dren. 

77 3 019.52 Al Noreste 86.46 Mts. Con Martina Velázquez Jiménez 
Al Sureste 35.05 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal 
Al Suroeste 86.37 Mts. Con Antonio López Segovia y 
Al Noroeste 36.22 Mts. Con Celia Jlménez Ramírez. 

78 113.81 Al Norte 15.51 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal 
Al Sureste 8.37 Mts. Con Acceso 
Al Suroeste 16.58 Mts. Con Luis Sánchez Velázouez y 
Al Noroeste 6.06 Mts. Con Paulina Jiménez Velázquez. 
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79 1296.52 Al Norte 34.18 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal 
Al Sureste 6.06 Mts. Con Bartolo Méndez Jiménez 37.27 Mts. Con Luis Sánchez Velázauez 
Al Suroeste 32.03 Mts. Con Antonio Segovia Seaovia y 
Al Noroeste 37.11 Mts. Con Edllberto Jiménez Lóoez. 

80 507.09 Al Noreste 35.63 Mts. Con Pedro Velázauez Jiménez 
Al Sureste 14.00 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal 
Al Suroeste 35.58 Mts. Con Santiago Velázauez Jiménez y 
Al Noroeste 14.52 Mts. Con Marra Lucelba Jiménez Jiménez. 

81 741.58 Al Noreste 16.58 Mts. Con Bartola Méndez Jiménez 3.95 Mts. Con AcceSIJ 
Al Sureste 3.63 Mts. Con Acceso 33.50 Mts. Con Marra Inés Jiménez Velázauez 
Al Suroeste 20.13 Mts. Con Antonio Segovia Segovia y 
Al Noroeste 37.27 Mts. Con Paulina Jlménez Velázquez. 

82 780.35 Al Noreste 20.10 ~1ts. Con Mlquel Seaovia Jiménez 
Al Sureste 36.16 Mts. Con Matea Méndez Velázauez 
Al Suroeste 22.64 Mts. Con Antonio 5egovia Segovla y 

~ 
Al Noroeste 33.50 Mts. Con Luis Sánchez Velázauez 3.88 Mts. Con AcceSIJ. 

86 966.72 Al Noreste 28.46 Mts. Con AcceSIJ 
Al Sureste 26.34 Mts. Con María del Carmen v Arturo Velázauez 
Al Suroeste 45.12 Mts. Con Llmber de la Cruz v 
Al Nor~st~ 37.74 Mts. Con Irene Velázauez. 

88 2 354.36 Al Noreste 92.04 Mts. Con Maximlllano Jiménez 54.08 Mts. Con Beatriz Arías Seaovia 
Al Sureste 23.88 Mts. Con Petrona Ramírez 5eaovia 3.50 Mts. Con AcceSIJ 

~ 
Al Suroeste 140.03 Mts. Con Rlgoberto García y 
Al Noroeste 2.04 Mts. Con Miguel Jlménez 18.84 Mts. Con Maxlmiliano Jiménez. 

89 1969.26 Al Noreste 122.22 Mts. Con Beatriz Arias Seaovia 
Al Sureste 10.35 Mts. Con D.D.V. de Camino Vecinal 
Al Suroeste 9.13 Mts. 109.28 Mts. Con Acresoy_ 

1~ Al Noroeste 23.88 Mts. Con carlos Mario Juárez Hernández. 

90 1087.95 Al Noreste 24.00 Mts. Con carmela Lóoez Velázauez 
Al Sureste 39.81 Mts. Con Jesslca del Carmen Hernández Méndez ¡J-Al Suroeste 32.44 Mts. Con Acceso v 
Al Noroeste 37.93 Mts. Con Acceso. 

91 410.62 Al Noreste 10.18 Mts. Con carmela López Velázquez 
Al Sureste 40.32 Mts. Con Jesús Méndez Velázauez 
Al Suroeste 10.38 Mts. Con Acceso v 

~ Al Noroeste 39.81 Mts. Con Anael Mario Méndez Velázauez. 

92 406.10 Al Noreste 10.03 Mts. Con carmela López Velázauez ~ 
Al Sureste 41.38 Mts. Con Josué Kalet Méndez Díaz 
Al Suroeste 9.90 Mts. Con Acceso y 
Al Noroeste 40.32 Mts. Con Jesslca del carmen Hemández Méndez. 

93 427.37 Al Noreste 10.28 Mts. Con carmela Lóoez Velázauez 
Al Sureste 43.32 Mts. Con Jonás Méndez Velázquez 
Al Suroeste 10.00 Mts. Con Acceso y 
Al Noroeste 41.38 Mts. Con Jesús Méndez Velázauez. 

94 522.68 Al Noreste 12.08 Mts. Con Carmela López Velázauez 
Al Sureste 43.88 Mts. Con Elena Velázauez 
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Al Suroeste 11.95 Mts. Con Acceso v 
Al Noroeste 43.32 Mts. Con Josué Kalet Méndez Díaz. 

95 1 078.70 Al Noreste 19.34 Mts. Con Carmela López Velázquez 
Al Este 47.23 Mts. Con Gabriel Méndez Velázquez 
Al Suroeste 28.88 Mts. Con Acceso v 
Al Noroeste 43.88 Mts. Con Jonás Méndez Velázauez. 

96 1,141.86 Al Noreste 19.23 Mts. Con Carmela L.ópez Velázquez, 43.31 Mts. Con Sebastián Rufz, 9.35 Mts. 
Con Zona de orotección del Oren 
Al Suroeste 24.89 Mts. Con Acceso v 
Al Oeste 47.23 Mts. Con Elena Velázauez. 

98 898.46 Al Noreste 15.88 Mts. Con Acceso 
Al Sureste 21.63 Mts. Con Martha Segovla Montero 19.30 Mts. Con Juan Segovla 
Al Suroeste 23.49 Mts. Con Juan Seqovla v 
Al Noroeste 21.85 Mts. Con Mario Seaovla Méndez 22.89 Mts. Con José Jíménez Seaovia. 

Asimismo, la presente resolución de enajenación ampara la regularización de 02 área de 
Equipamiento, cuyo uso, destino, descripción de superficie, orientación, medidas y 
colindancias se refieren a continuación 

VIII.- Los lotes a. enajenar, los cuales se ubican en el "Poblado Ayapa" del Municipio d~ 
Jalpa de Méndez, Tabasco, consta de una superficie total de 65,084.14 m2 (Sesenta y 
Cinco Mil, Ochenta y Cuatro punto Catorce Metros Cuadrados), superficie que al ser 
enajenada a título gratuito mediante la presente resolución, será titulada en forma directa a 
las personas enlistadas en el censo de poseedores validado por el Secretario del 
Ayuntamiento Lic. Juan Enrique Ayala Mufloz, conforme a la superficie, medidas y 
colindancias, plasmadas para cada lote y concordancia con los planos individuales, 
debidamente validados mediante oficio DOTVU/378/2023, de fecha 06 de diciembre de 
2023 por el lng. Carlos Mario Juárez Hernández, Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales de Jalpa de Méndez, Tabasco. 
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IX.- Los lotes a enajenar no se encuentran destinados para el servicio público municipal, 
como se acredita con el oficio número DOTVU/379/2023 de fecha 06 de diciembre de 
2023, suscrito por el lng. Carlos Mario Juárez Hernández, Director de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

X.- Se exhibe oficio IPCET/0976/2022 relativo al dictamen de riesgo, de fecha 26 de 
octubrede 2022, expedida por el lng. Mauro Winzig Negrín, Coordinador General del 
Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, en donde informa que el "Poblado 
Ayapa", el predio es factible de regularizar. 

XI.- El referido inmueble, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o artísticos, como 
se acredita con el oficio 401.F.3S17.2-2019/0666 de fecha 11 de julio de 2019, expedido 
por el Dr. Carlos Arturo Giordano Sánchez Verín, Director del Centro INAH Tabasco. ~ 

XI.- Conforme lo señala la fracción IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, mediante 402652 de fecha 23 de enero de 2024, el registrador 
público certifica la no propiedad rústica o urbana en favor de algunos beneficiados, razón 
por la que con el oficio JDM/SHA/118/2024 de fecha 13 de mayo de 2024 el Lic. Juan 
Enrique Ayala Muñoz, Secretario del Ayuntamiento certifica la continuidad de los 
posesionarías de los que se encontraron antecedentes, en virtud de ser posesiones que 
con anterioridad a esta regularización ellos obstentan por herencia y/o donaciones qu 
padres o abuelos les otorgaron 

SEGUNDO.- Que una vez analizado el expediente con la documentación antes descrita, 
desahogada e integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista a los 
presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización de 
enajenación a título gratuito del inmueble propiedad de éste Ayuntamiento Constitucional 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, descrito en las fracciones 1 y VIII del punto que antecede, 
en virtud que éste Honorables Cabildo es competente para resolvt?r por esta vía, el asunto 
antes planteado. ~ 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, ~ ~· 
se autoriza la enajenación a título gratuito de los predios ubicados en el municipio de Jalpa 
de Méndez, constante de una superficie total de 65,084.14 m2 {Sesenta y Cinco Mil, 
Ochenta y Cuatro punto Catorce Metros Cuadrados), a favor de los 76 legítimos 
poseedores, relacionados en el punto 1, fracción VIl de la presente resolución; quienes 
forman parte del asentamiento humano "Poblado Apaya"; así como 02 área utilizada 
como equipamiento urbano, atendiendo individualmente las medidas y colindancias 
señaladas para cada lote. 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 15 

CUARTO.- En relación a los lotes que se asignan identificados en el punto PRIMERO, 
fracción VIl del presente documento, cuyos poseedores fallezcan antes de la expedición 
del título de propiedad y los que acrediten interés jurídico, tramiten el juicio civil 
correspondiente para la adjudicación del bien, el título de propiedad se elaborara a quien 
resulte ser el legítimo heredero, conforme la sentencia que emita el Juez. 

QUINTO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y Colaboración 
suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco y el 
Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) para que en término de 
los lineamientos señalados en el referido convenio, realice los trámites para expedición, 
inscripción y registro de los respectivos títulos de propiedad individual, ante las 
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser 
suscritos por los CC. Presidenta Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEXTO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de volos, en Sesión de l 
Cabildo Número Noventa y Cinco (095) en carácter de Ordinaria, de fecha a:;_ de ~ 
Junio del año Dos Mil Veinticuatro (2024) por lo que, en cumplimiento en lo establecido por 
el Artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para\_~ 
que surta sus efectos legales correspondientes. \ 

SÉPTIMO.- Publicada la presente resolución , la Dirección de Asuntos Jurídicos de éste~ 
Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la Dirección de Obras, 
Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de Catastro Municipal de Jalpa de 
Méndez, así como a la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP), 
la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra y en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con jurisdicción en el municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, 
actuaran conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables. 
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RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, A LOS SIETE (07) DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), POR LAS REGIDORAS QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO 
QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTES EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIE QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

ÁNCHEZ 
PRESIDENTA NICIPAL 
Y PRIMERA REGIDORA. 

C. ANAHÍ OLÁN MARTÍNEZ 
SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA 

REGIDORA. 

CÍA HERNÁNDEZ 
TA REGIDORA. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65, 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, A LOS SIETE (07) DÍAS DEL MES DE JUNIO EL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO ). 
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